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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓ 
"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

FOqMA A.4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 108/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE GUELATAO DE 
JUÁREZ, DISTRITO IXTLÁN DE JUÁREZ, 
OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 

* 	Constancia1 Registro 
Oficio CJGEO/DGTSPJ/JDCC/194-01/2017 de Elvira Morales Pérez, en 
su carácter de delegada dé la Consejería'Jurídicdel Gobierno de 
Oaxaca 	 — 
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Documentales dépositadas enla-Oficina de ¿orreos de la localidad el uno de febrero de 
dos mil,diecisite..y.reciida 	uné.défébrérb del mim, año en la Oficina de 
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Lo antérior, onfundamento énIosártí6uIos 81 ,,1i,' párrafo primero2, y -. 	 --'-L 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña 
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Visto el'oficio de EIvira Mürls 	d- áda(de la Consejería 

ne orJDresentada con 

la personalidad úeti jenéc'oróia -'h. tos, rindiendolegatos y en 
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con Letiáia Guzmán Miranda, Secretaria- de la 
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Hernández, quien a 
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Inconstitucionalidad de la ubsecretaría General de Ac os de este/Alto 

JUSTICIA DE L/NAC 
1. 

1Aj[c 	'uando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos 
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de 
telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que 
tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
2Aícuio 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
3Artícuio 34. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes legales. Abierta 
la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de las partes. 

 
 
 
 
 




